
“La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” 



Presidente de la Nación Argentina

Ing. Mauricio Macri

Jefe de Gabinete

Lic. Marcos Peña

Ministra de Desarrollo Social y

Presidenta Honoraria del Consejo Nacional de

Coordinación de Políticas Sociales

Dra. Carolina Stanley

Secretaria Ejecutiva

del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales

Dra. Gabriela Agosto



“La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” Articulación con Universidades



• Argentina suma 1 Objetivo relacionado a Trabajo Digno.

• Tuvo como finalidad principal reducir la pobreza extrema.

CONFERENCIA DE RÍO + 20  (2012)

• Adopción del documento El futuro que queremos: reconoce la importancia de desarrollar un conjunto de objetivos de desarrollo. 

sostenible, basados en Agenda 21, el Plan de Implementación de Johannesburgo y los Principios de Río.

• Principales temáticas abordadas:

• La economía verde en el contexto de desarrollo sostenible;

• La erradicación de la pobreza; 

• El marco institucional para el desarrollo sostenible.

• Establecimiento de los grupos de trabajo abierto para la elaboración de una propuesta de ODS.

DECLARACIÓN DEL MILENIO – ODM (2000 - 2015)

LA AGENDA DE DESARROLLO 2030: ANTECEDENTES

https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a-conf.216-l-1_spanish.pdf.pdf


• Establece el marco mundial para financiar el desarrollo sostenible post 2015.

• Presenta más de cien iniciativas concretas para mejorar las fuentes de financiación de los países emergentes y de los ODS.

• Compromete a los países a cumplir con la partida de asistencia oficial al desarrollo, sobre todo hacia los países menos 

desarrollados, estableciendo criterios para la cooperación internacional y Sur-Sur.

III CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO -
AGENDA DE ACCIÓN DE ADDIS ABEBA (2015)

III CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA REDUCCIÓN DE RIEGO DE DESASTRES  
SENDAI- (2015)

• Se adoptó un marco de acción que incluye siete objetivos globales para la prevención y respuestas a catástrofes.  

• Realiza un llamado para la reducción de la mortalidad para el año 2030 y reducción de daños a causa de catástrofes. 

21ª CONFERENCIA DE LAS PARTES  DE LA CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO – PARIS 2015

• Se alcanzó un Acuerdo legalmente vinculante y universal sobre reducción de gases de efecto invernadero (GEI)

LA AGENDA DE DESARROLLO 2030: ANTECEDENTES (CONT.)



Fuente: Asamblea General de Naciones Unidas A/69/L.85. 

¿QUÉ ES LA AGENDA 2030?

• Se funda en el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible”  aprobado por 193 
Estados Miembros en la reunión de alto nivel de la Asamblea General de Naciones Unidas realizada en Nueva York en 
septiembre de 2015. 

• En el mismo se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, 
es el mayor desafío que enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible.

• La Agenda 2030 plantea un nuevo marco de trabajo a nivel mundial a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).



Fuente: Asamblea General de Naciones Unidas A/69/L.85. 

AGENDA 2030: 5 ELEMENTOS ESENCIALES



Es aquel que permite satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer 
sus propias necesidades.

La Agenda 2030 abandona la idea de desarrollo sólo como crecimiento económico y plantea un nuevo enfoque integrado en el que se 
agregan otras dimensiones fundamentales para el progreso de las personas.

Para alcanzar el desarrollo sostenible hay que armonizar tres elementos básicos e interrelacionados: el crecimiento económico, la 
integración social y la protección del ambiente.

A su vez la Agenda 2030 otorga un lugar fundamental a la dimensión
Institucional, expresada en el ODS 16. AMBIENTAL

ECONÓMICOSOCIAL

DESARROLLO SOSTENIBLE



EJES FUNDAMENTALES:

• No dejar a nadie atrás.

• La erradicación de la pobreza como prioridad.

• Poner el desarrollo sostenible en el centro.

• El enfoque de derechos .

• Transformar las economías para lograr empleo y crecimiento inclusivo.

• Construir la paz e instituciones efectivas, abiertas y responsables.

• Forjar una nueva alianza global.

• El cuidado del planeta,  la “Casa común”.

FINALIDAD DE LA AGENDA



LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE





Constituyen un acuerdo sin precedentes en torno a las prioridades del desarrollo sostenible. Han recibido apoyo a 
escala mundial de la sociedad civil, sectores empresariales, parlamentarios y otros actores. 

La nueva agenda consta de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus correspondientes 169 metas. 

• Regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 15 años.

• Al adoptarla, los Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios para su implementación mediante
alianzas centradas especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables.

¿EN QUÉ CONSISTEN LOS ODS?



17 OBJETIVOS

Cada uno de los 
ODS expresa un 
objetivo que se 
aspira alcanzar.    

169 METAS

A su vez, cada 
objetivo incluye  

una serie de metas 
definidas 

globalmente.

230 INDICADORES 

Los indicadores
permiten medir, 

comparar y evaluar 
la evolución y los 
progresos hechos 

para cada objetivo. 

¿EN QUÉ CONSISTEN LOS ODS?



PROCESO DE ADAPTACIÓN DE LOS ODS EN EL NIVEL NACIONAL



Argentina suscribió la iniciativa de ODS con el
antecedente de haber realizado en forma
exitosa el monitoreo de los ODM desde el
CNCPS.

El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas
Sociales es el organismo encargado de coordinar
la aplicación y seguimiento de la Agenda 2030,
tanto a nivel nacional como subnacional.

El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas
Sociales es un espacio articulador de planificación
y coordinación de la política social nacional para
mejorar la gestión de gobierno.

EL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES: 
PUNTO FOCAL DE LA AGENDA 2030



• Políticamente orientada: Integra los ODS con los Objetivos de Gobierno y sus prioridades.

• Centrada en las personas: Persigue el objetivo de eliminación de la pobreza y la disminución de las inequidades.

• Indivisible: La estrategia de desarrollo incluye las dimensiones social, ambiental y económica y requiere una
implementación integral.

• Transversal: Resguarda el enfoque de derechos, la perspectiva de género, la inclusión de las personas con
discapacidad, pertenecientes a pueblos originarios y otras poblaciones vulnerables, la consideración del ciclo de vida,
la territorialidad y el rigor estadístico.

• Participativa: Incluye a los organismos de la Administración Pública Nacional y a actores de la Sociedad Civil y del
Sector Privado.

• Monitoreable: Contempla un núcleo priorizado de metas e indicadores.

PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA PRIORIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE METAS AL 
CONTEXTO NACIONAL



V. VINCULACION DE LOS ODS CON LOS 8 OBJETIVOS Y LAS 100 PRIORIDADES DEL GOBIERNO 

IV. DEFINICION DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LAS METAS  CONSOLIDADAS

III. REVISIÓN TRANSVERSAL DE METAS E INDICADORES 

II. DEFINICIÓN DE METAS NACIONALES Y SELECCIÓN DE INDICADORES

I. PRIORIZACIÓN DE METAS Interno CNCPS

Interinstitucional coordinado por 

CNCPS

ETAPAS MOMENTOS

Interno CNCPS

MOMENTOS Y ETAPAS DEL PROCESO



LOCALIZACIÓN SUBNACIONAL DE LOS ODS



Provincias adheridas mediante convenio (2016)

Patagonia Cuyo  Centro NOA NEA

Tierra del Fuego y 

Neuquén 

La Rioja, Mendoza y 

San Juan 

Ciudad de Buenos 

Aires 

Jujuy, 

Salta y 

Tucumán

Corrientes

Provincias próximas a firmar (1º semestre 2017)

NEA Centro

Chaco y Misiones Santa Fe y Entre 

Ríos

PROCESO DE ADAPTACIÓN DE LOS ODS EN EL NIVEL PROVINCIAL
El CNCPS brinda asistencia técnica en la definición de las metas provinciales intermedias y finales e indicadores para su
seguimiento.



• Manual virtual  de adaptación local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) destinado a 

funcionarios y técnicos de gobiernos municipales.

• Actividades de capacitación para asociaciones y redes de municipios.

• Caja de herramientas virtual con información teórica y práctica destinada a funcionarios y 

equipos técnicos de gobiernos municipales.

ESTRATEGIA DEL CNCPS CON GOBIERNOS MUNICIPALES



LOS ODS Y EL COMPROMISO DE TODOS LOS SECTORES



ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

La sociedad civil tiene un papel indispensable para supervisar y ser corresponsable del progreso en la consecución de la 
Agenda. En este sentido, realizamos acciones con:

• CENOC – Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad, perteneciente al CNCPS; es el organismo oficial articulador 
con la OCS.

• Foro de Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible (MDS).

• Portal ODS / RACI - Red Argentina de Cooperación Internacional.

• FEIM – Fundación para Estudio y Investigación para la Mujer

• AMIA – Asociación Mutual Israelita Argentina

UNIVERSIDADES

Estas tienen un rol fundamental en la producción de conocimiento y asistencia técnica para fortalecer capacidades en todos los 

niveles. 

• Convenio de Cooperación entre el CNCPS y el CIN – Consejo Interuniversitario Nacional

• Próximo a firmar Convenio de Cooperación con el CRUP - Consejo de Rectores de las Universidades Privadas.

ARTICULACIONES DEL CNCPS CON OTROS ACTORES



PODER LEGISLATIVO

• Firma del “Acuerdo Parlamentario para la adaptación, implementación y seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas en Argentina” en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina. 

• Creación del Observatorio Parlamentario de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidos –
República Argentina, que tiene como misión promover la adaptación e implementación de la Agenda 2030. 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN

• Articulación del CNCPS con la Defensoría del Pueblo de la Nación para el monitoreo y seguimiento de los ODS y las metas 
locales.

SECTOR PRIVADO

• Articulación con la Red Argentina del Pacto Global de Naciones Unidas.

ARTICULACIONES DEL CNCPS CON OTROS ACTORES



LOS ODS Y LAS UNIVERSIDADES



ODS 17 – “Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible”. 

• Participación del ámbito universitario en materia de creación de capacidades en ciencia, tecnología e innovación;

• Fortalecimiento Institucional - apoyo de los planes nacionales, provinciales y municipales de implementación de la 

Agenda 2030;

• Colaboración técnica del ámbito académico en cuestiones prioritarias presentes en otros ODS tales como, por 

ejemplo: 

• ODS2 - seguridad alimentaria, sostenibilidad de los sistemas de producción de  alimentos, diversidad genética 

de semillas, plantas cultivadas y animales de granja, etc.

• ODS 3 - enfermedades transmisibles por agua y otras enfermedades transmisibles, prevención y tratamiento 

del abuso de sustancias adictivas, etc.

• ODS 4 - educación para el desarrollo sostenible, formación docente, etc. 

FUNDAMENTO



• Suscripción de Convenios Marco y Específicos con el CIN, febrero 2017

• Suscripción de Convenio Marco con el CRUP (en gestión)

• Suscripción de Convenios Marco con Universidades 

MARCO INSTITUCIONAL



• En las convocatorias de proyectos de investigación propios de las Universidades:

• Asumir a los ODS como metas de los proyectos
• Incorporar pautas y criterios vinculados a los ODS en los existentes para la evaluación de pertinencia de los

proyectos
• Promover la institucionalización de estas pautas y criterios

• Incorporación de temas involucrados en los ODS para la realización de tesinas y tesis de grado y de tesis de 

posgrado. 

• Evaluación de intervenciones / iniciativas efectivas / exitosas y de impacto

• Realización de estudios de equidad, enfoque de derechos en las políticas públicas  y género

• Realización de estudios que aporten al monitoreo de los indicadores de seguimiento de los ODS

• Organización de convocatorias a concursos de ensayos, proyectos de investigación, premios.

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO – INVESTIGACIÓN 



• En las convocatorias de proyectos de Extensión propios de las Universidades:

• Asumir a los ODS como metas de los proyectos
• Incorporar pautas y criterios vinculados a los ODS en los existentes para la evaluación de pertinencia

de los proyectos
• Promover la institucionalización de estas pautas y criterios

• Capacitación para la planificación y monitoreo de políticas sociales

• Diseño de campañas de difusión y sensibilización sobre los ODS para distintos tipos de actores

• Capacitación para el desarrollo de proyectos participativos

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO – EXTENSIÓN



POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO – COMUNICACIÓN

• Desarrollo de campañas de difusión de la Agenda 2030 y los ODS destinadas tanto a la comunidad
universitaria como extrauniversitaria.

• Desarrollo de spots radiales y televisivos y otros formatos (entrevistas, reportajes, etc.) para ser
difundidos a través de las Redes ARUNA y RENAU.

• Asistencia técnica, capacitación y asesoramiento a gobiernos locales y organizaciones sociales para el
diseño e implementación de campañas de visibilización de la Agenda 2030 y los ODS.



¡MUCHAS GRACIAS!

www.odsargentina.gob.ar


